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Manizar 02 de junio de 2026

Señore9:¡
PROVEEDORES

Ret. : I~VITACION A PARTICIPAR AL PROCESODE CONTRATACION DIRECTA CON SOLICITUD DE
OFERTAS

jr

ASSBASALUDESE, entidad prestadorade servicios de salud de la orden municipal, adscrita al Municipiode
Manizal~s, requiere seleccionar un proveedor privado o público con experiencia, relacionada con el
SUMINISTRODEMEDICAMENTOSYDISPOSITIVOSque cumplan con las siguientescondiciones:

OBJETa: "Manizales, requiere seleccionar un proveedor privado o público con experiencia, relacionadacon
el SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS Y DISPOSITIVOS MEDICOS QUE SE REQUIEREN TENER
DISPONIIBILlDADEN EL SERVICIOFARMACUETICOCON EL FIN DE ENTREGARA LOS USUARIOSDE
ASSBA9f\LUD ESE con recursos propios", usuarios que se atienden en los servicios de acuerdo con la
contrataélónvigente.

1. CAI}ACTERíSTICAS GENERALESDE NOMINACiÓNDEL BIENO SERVICIO: SUMINISTRO DE
MErCAM~NTOS y ~ISPOSITIVOSMEDICOS.

2. CARf'CTERISTICAS TECNICAS

ITEM CODIGO DESCRIPCiÓNDELOSPRODUCTOS CANT UNIDAD
1 D00340 ALBENDAZOL 200 MG TABLETAS 500 TABLETAS
2 D02518 ACIDO TRANEXAMICO 500 MG/5ML INYECTABLE 40 AMPOLLA
3 D00641 ATROPINA 1 MG AMPOLLA 50 AMPOLLA
4 D00941 CALCIOCARBONATO 600 MG 6000 TABLETAS
5 : D01025 CEFAZOLlNA 1 G SUSPENSIONINYECTABLE 350 AMPX3 ML
6 D33974 CITRATO FENTANILO0.05 MG/ML AMP 40 AMPOLLA
7 I D01216 CLONAZEPAM 0,5 mg TAB 600 TABLETAS
8 D01221 CLONAZEPAM 2,0 mg TAB 2100 TABLETAS
9 I D01222 CLONAZEPAM 2,5 mg/ml GOTAS 60 FRASCO
10 I D34026 CLOPIDROGREL75 MG TABLETAS 3000 TABLETAS
11 D01252 CLORFENIRAMINA 4 mg TAB 2000 TABLETAS
12 D01300 CLORURODESODIO 20 mEq AMPOLL 40 AMPOLLA
13 D01302 CLOTRIMAZOL 100 mg OVULOS 240 OVULaS
14 I D01512 CROMOGLlCATO SODICO2% GTASOF 20 FRASCO
15 I D01634 DEXTROSAAL 5 % ENAGUA DESTIL 36 BOLSA

r
Página 1 de 7

ASSBASALUD E.S.E
Calle 27 # 17 - 32

PBX: 57(6) 872 21 13
NIT. 800.044.967-8

www.assbasalud.gov.ce



.~¡~,AssbasalL!g
,~ Hace parte de mi vida

001709 OIFENHIDRt IIINA 12,5 mg/ml JBE16

18

002061 FUROSEMIC 20 mg AMP17

20 FRASCO
400 AMPOLLA

002070 FUROSEMIC 40 mg TABLETAS 3000 TABLETAS

002140 GEMFIBROZI 600 mg TABLETAS19 2700 TABLETAS

000182 KETOKONA L 200 mg TABLETAS20 300 TABLETAS

002966 LANZOPRA2 L 30 MG CAPSULAS21 900 CAPSULAS

23

001343 LEVOMEPR( v1AZINA25 MG TABLETAS22 200 TABLETAS

001593 LEVONORG TREL75MG IMPLANTE SUBOERMICO 30 CAJAX 11MPL

002450 LOVASTATI ~¡ 20 MG TABLETAS24 600 TABLETAS

26

000202 METOTREX¡ E2.5 MG TABLETAS25 300 TABLETAS

000504 MIOAZOLAr~ 5 MG/ 5ML SLN INY. 100 AMPOLLA

001650 SULFATOO MAGNESIAAMPOLLAS27 40 AMPOLLA

3. REQUISITOSTÉCNICOSMI I~OS

El oferente debe cumplir con las especificaciones técnicas exigidas para la correcta ejecución de este
contrato los cuales son:

1. El proveedor debe garan z r que los productos farmacéuticos y dispositivos médicos al momento de
la entrega, contarán corno Inininocon el 75% de su vida útil registrado en la etiqueta, de ser inferior,
el o los productos no s~ recibirán y el proveedor debe costear los gastos necesarios para su
devolución a no ser que e comprometa por escrito a recibirlos una vez vencidos y a reconocerle a la
entidad el valor a precio ( e la compra.

2. Todos los productos ofer a os deben tener relacionados en la oferta los códigos CUM vigentes, los
cuales deben corresponder con los que nos facturen una vez adjudicados.

3. Los productos farmacéutcc s requeridos deben cumplir con las normas vigentes de calidad y debe
contar con registro INVlfIJA ~igente.

4. Los mayoristas debidsmen e autorizados por el ente territorial o nacional para ejercer su actividad
económica.

5. Los proveedores que cot CE n medicamentos de control especial deben anexar resolución vigente del
Fondo Nacional de Estu~ef cientes, que lo acrediten para poder comercializar dichos productos.

6. El proveedor debe certifi a que tiene implementado el sistema de gestión y seguridad y salud en el
trabajo.

7. El proveedor debe garartizar la disposición final para los residuos generados de los medicamentos
recibidos por Assbasaluc ESEpor ejemplo tipo presurizados y otros que lo requieran.

8. Al momento de facturar tod s los productos deben tener relacionados los códigos CUM vigentes

4. OBLIGACIONES DEL FUTU~C CONTRATISTA

1. Ejecutar el objeto contra~tulalen condiciones de eficiencia, oportunidad y calidad de conformidad a
los parámetros estableedos en ASSBASALUD ESE.
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2. I Ejecutarel objeto del presentecontrato en los plazosestablecidos,bajo las condicioneseconómicas,
técnicas y financieras estipuladasen las cláusulas correspondientesy de acuerdo con su oferta y la
invitacióna participar los cuales hacen partevinculantedel contrato.

3. Cumplir cabalmente los deberes que le impone la Constitución, la ley y los reglamentosinternos,
lbs cuales deberá conocer sin que por ello adquiera la calidadde trabajadoroficial o servidor público.

4. Permanecer a paz y salvo en el pago de aportes al sistema de seguridad social integral, de los
aportes o impuestos durante todo el tiempo de ejecución del contrato y acreditar ese paz y salvo
cada vez que se lo requieraASSBASALUDESE, por cuanto es un requisito previo para los pagos de
acuerdoa lo dispuestoen el artículo23 de la Ley 1150de 2007.

5. Responder por el embalaje, carga, transporte y descarga de los materiales, incluyendo los
correspondientesseguros de transporte.El acceso para personal y materialesse hará por la entrada
principal a la sede de ASSBASALUDESE.

6. I El transporte de materialesdentro de las instalacionesde ASSBASALUDESE deberá hacersede tal
forma que no se produzcandaños a las personas, las vías, los equipos, accesorios, existentes a lo
largo del recorrido.

7. Realizar cumplidamente el pago al personal a su cargo, de sus sueldos, prestaciones, seguros,
bonificacionesy demás emolumentosque ordena la Ley, en tal forma que ASSBASALUDESE, bajo
ningúnconcepto, tenga que asumir responsabilidadespor omisiones legalesdel Contratista.
,

8. Reemplazar los bienes que resulten defectuosos o de mala calidad, a su costa sin que implique
modificaciónal plazode entrega, sino lo hace se podrádecretar el incumplimientoy pago de multas.

10. Garantizar la calidad de los elementos así como el cambio de aquellos que presenten alguna
anomalía.

NOTA: Será causal de terminación unilateral de los contratos que celebren las Entidades Públicas
con personas jurídicas particulares, cuando se compruebe la evasión en el pago total o parcial de
aportes por parte del contratista durante la ejecución del contrato frente a los sistemas de salud,
pensiones, riesgos profesionales y aportes al Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), Instituto
'Colombianode Bienestar Familiar (ICBF) y Cajas de Compensación Familiar, si a ello estuvieren
obligados conforme lo estipula la normatividadreguladora.

9. Entregar los elementos en el lugar que el supervisordel contrato indique y de acuerdo a la solicitud
del mismo.

11. El proveedor debe garantizar que los artículos suministrados sean de la mejor calidad y en
su defecto deberá garantizar el cambio de estos por los que se ajusten a las necesidades
específicas de ASSBASALUD ESE.
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5. VALOR ESTIMADO DE LA FUTURA CONTRATACiÓN y CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTAL

A través del Área Financiera se
asciende a la suma de DIEZ MI
los costos directos e indirectos en
corresponde a - Comercio al por m

6. IDENTIFICACiÓN DEL CONT

terminó que el presupuesto a ejecutar para la presente contratación
ONES DE PESOS ($ 10.000.000) M/CTE, valor que debe incluir todos
e deba incurrir el proponente para la ejecución de mayo de 2026 que
or de productos farmacéutico en establecimientos especializados.

TO A CELEBRAR

El tipo de contrato para la futura co ratación será: Contrato de Suministro

7. TÉRMINO PARA LA PRESE CIÓN DE PROPUESTAS.

Los proveedores que se encuentr en capacidad de suministrar el objeto detallado, deberán presentar su
respectiva cotización, al correo e e trónico: procesos.contratacion@assbasalud.gov.co, o en la Oficina de
Contratación de ASSBASALUD E ,ubicada en el 4° piso en la calle 27 No 17-32 de esta ciudad, en un
plazo máximo de (2 días), contad s a partir del día siguiente del recibo de esta invitación.

8. PROPUESTA ECONOMICA

El valor de la oferta debe pr s ntarse en moneda legal colombiana exclusivamente, incluyendo y
discriminando ellVA y demás imp stos a que haya lugar. Los participantes deben estudiar minuciosamente
toda la información contenida en I resente invitación y analizar las circunstancias y condiciones que puedan
afectar el desenvolvimiento de tod y cada una de las actividades a ejecutar.

El valor total de la propuesta de incluir todos los costos en los que vaya a incurrir el CONTRATISTA
durante el desarrollo del contrato. E valor de la propuesta comprende todos los costos directos e indirectos,
incluidos los gastos de administr el n, imprevistos y utilidades, valor de impuestos, tasas y contribuciones
que genere el contrato.

Serán de exclusiva responsabilid
valores individuales y/o totales e
dichos errores.

del participante los errores u omisiones en que incurra al indicar los
propuesta, debiendo asumir las diferencias presentadas derivadas de

Se advierte, con la aceptación y/o ribo de la cotización, producto del presente proceso, ASSBASALUD ESE
no se obliga a adjudicar el ca tr to ni a celebrarlo con ningún participante en específico, no siendo
responsable por los gastos en qu I s participantes hayan incurrido al presentar sus propuesta.

La presentación de la propuest cotización implica que el proponente respectivo, acepta todas las
condiciones, términos y obligacio e establecidos en la presente invitación.

En caso de ser aceptada su prop e ta, para la firma del contrato deberá adjuntar los siguientes documentos
con el fin de acreditar su capacid d j rídica:
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9. D<DCUMENTOSJURIDICOS HABILlTANTES

El partifiPante deberá anexar los siguientesdocumentos:

• Certificado de existencia y representación legal debidamente renovada de la persona jurídica, con

I

fecha de expedición no mayora un (1) mes.
• Copia de la cédula de ciudadanía de la persona natural o del representante legal de la persona

jurídica, según el caso.
· t Acta de autorización de la junta o asamblea de socios de la persona jurídica, según sea el caso y

cuando estatutariamentese requiera.
• Registro Único Tributario - RUT, de la persona jurídica, debidamenteactualizadocon las actividades

I

correspondientes.
• Certificadode pago de aportes al Sistemade SeguridadSocial y parafiscalesdonde se certifica estar

al día en últimos 6 meses, firmado por el representante legal o revisor fiscal y en los términos
mencionados en la presente invitación sobre control de pago de los recursos parafiscales y de
seguridad social.

• Registro de antecedentesdisciplinariosy fiscales, certificadode procuraduría,contraloría, certificado
judicial y certificado de medidas correctivas. (De la empresa y del representante legal) debidamente

t

actualizados.CertificadoREDAM- Deudoresmorososalimentariosdel representante legal
• Declaración de bienes y rentas de persona natural o jurídica asociado a ASSBASALUD ESE (ley

2013 de 2019, requisito para contratar con el estado) realizarlo en este link
https://www.funcionpublica.gov.co/fdci/

• Hoja de Vida de la Función PúblicapersonaJurídica.
• Certificación que acredite la experiencia de 1 año relacionado con las actividades del objeto del

presentecontrato.
• SARLAFT
• Certificaciónbancariade cuenta vigente no mayora 30 días

1O. VE~IFICACIÓN DE LA INFORMACiÓN

ASSBASALUD ESE se reserva el derecho de verificar la documentación suministrada y hasta comunicar la
a~ePtacll'ónde la propuesta o cotización, la información aportada por el participante, a fin de corroborar la
misma.

11.ADJ¡iDICACIÓN PARCIAL POR ITEM

ASSBASALUD ESE adjudicará el contrato de manera parcial, teniendo en cuenta la mejor oferta presentada
para ca~a uno de los ítems descritos en el objeto contractual, siempre que los proponentescumplan con los
requisitdsjuridicos, técnicos y económicosestablecidosen la presente invitación.

Esta mJdalidad de adjudicación se sustenta en los principios de economía, eficiencia, transparencia y
selecclén objetíva, en virtud de los cuales las entidades estatales deben propender por la obtención de la
mejor r~lación costo-beneficio y la satisfacción de las necesidades públicas, favoreciendo a quienes
ofrezcan las condiciones más ventajosas para el interés general, en igualdadde oportunidades.
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En este sentido, al permitir que cad ítem sea adjudicado al oferente que haya presentado la mejor propuesta
individual para ese componente es cífico, se garantiza una contratación más eficiente y ajustada a los fines
de la entidad, optimizando el uso de los recursos públicos y promoviendo la libre concurrencia.

12. ACEPTACION DE LA PROPU TA, CRITERIOSDE EVALUACION y DESEMPATE DEOFERTAS

Una vez determinado el estricto cu plimiento de los componentes jurídico, financiero y técnico, se realizará
para cada ítem la evaluación econó ica con la fórmula de precios establecida en este documento.

Los precios serán evaluados de la s uiente manera:

El máximo puntaje será de 100 y se e otorgará al de menor precio, a los restantes productos se les aplicará la
siguiente fórmula:

Menor pr cio unitario
* 100PUNTAJE = --+1- _

Precio u Iario del producto a calificar

Cualquier inconsistencia encontrad por ASSBASALUD ESE, luego de la evaluación yen caso de haber sido
escogido, anulará su adjudicación eré reportado a las autoridadescompetentes.

La adjudicación se hará de maner parcial a cada participante que tenga mayor calificación en la evaluación
económica ítem por ítem. Si un articipante tuviese la mayor calificación en todos de los ítems, se le
asignaría la totalidad de éstos.

En todo caso ASSBASALUD ES
participante habilitado, siempre y
previa evaluación de esta y sea e
necesidadese intereses.

En caso de presentarse empate:
similares a la presente invitación.
de presentaciónde las ofertas.

La adjudicación se comunicará al
celebración del contrato! orden d
interesadas no llenaren los requisi
que no adquiere ningún derecho, ni

13. PLAZO DE EJECUCiÓN

hará la adjudicación respectiva cuando se presente minimo un (1)
ando cumpla con las condiciones señaladas en los presentes términos,
siderada como favorable y conveniente para la Entidad, conforme a sus

Al que presente mayor experiencia en contratos con objeto iguales o
De persistir el empate, se seleccionará al oferente de acuerdo al orden

articipante(s) favorecido de manera formal y escrita para proceder a la
compra respectivo. Cuando por cualquier circunstancia, las personas
para participar, o las condiciones exigidas para contratar, es entendido
SSBASALUDESE asume ninguna responsabilidad.
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Tenien~ en cuenta el presupuestoestablecidopor la entidad,el plazo de ejecucióncontractual será desde el
acta de inicio hasta el 31 de Diciembre de 2026 aproximadamente y/o hasta agotar el presupuesto
aSignad¡.

14. LUGAR DE EJECUCiÓN, O DE ENTREGA,O DE PRESTACiÓNDEL SERVICIO

El sumi~i~tro y entrega de los medicamentos y dispositivos médicos se realizará en la farmacia central de
ASSBASALUDESE.

1 i
15. FORMA DE PAGO DEL CONTRATO

La formr de pago será máxima en sesenta (60) días después de la entrega efectiva de factura del proveedor,
plena certificacióndel supervisor del cumplimientoa satisfacción.

I16. ESTAMPILLA PARA EL BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR, ESTAMPILLA PROUNIVERSIDADES,
EST~MPILLA PROCULTURA, TASA PRODEPORTEY ESTAMPILLA PARA LA JUSTICIA FAMILIAR

AL CO~tRATISTA le será descontado del pago efectivo mensual el costo de las estampillas cuando a ello
hubiere ¡lugaren los siguientes casos: 1) Aplicará el pago de la estampilla Adulto Mayor que equivale al 2%
del contrato antes de IVA. 2) Aplicará el pago de la EstampillaPro-universidadque equivale al 2% del contrato
antes deNA. 3) Aplicará el pago a la Estampilla Pro-culturaequivalente al 2% del contrato antes de IVA . 4)
APlicar~~I pago a la tasa Pro- deporte equivalenteal 0.5% del contrato antes de iva. Parágrafo.4) Aplicará el
pago de la estampilla JUSTICIA FAMILIAR que equivale al 2% del contrato antes de IVA. : Las anteriores
tarifas skipagarán en los términos definidos en el Acuerdo 1083 del 30 de abril de 2021 "Por mediodel cual se
expide ~I Estatuto de Rentas del Municipio de Manizales y se dictan beneficios tributarios de cara a la
reactivabión económica y el Acuerdo 1156 del 30 de enero de 2024 "Por medio del cual se otorgan unos
beneficib tributarios, se adopta en el Municipio de Manizales la estampilla para la Justicia Familiar y se
modifidn los Acuerdos Municipales 1083 de 2021, 1108 de 2021 y 1119 de 2022, 1156/2024 Yse dictan otras
diSPosicloneslO,salvo las exenciones que se encuentran relacionadasen los citados acuerdos.

17. AN~LlSIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIADEGARANTIAS

De confbrmidad con el Manualde Contrataciónde Assbasalud ESE (Resolución0365 de 2022) ARTICULO
10°, Ga[:1antías: ASSBASALUD no exigirá la expedición de pólizas de garantía cuando celebre contratos en
cuantia inferior a treinta (30) S,M,M.LV. No obstante si del análisis previo se desprende su necesidad, la
Entidad podrá exigirlas, caso en el cual, la dependenciaque requiere la contratación analizará la pertinenciao
no de su exigencia y dejará constancia escrita en el documento de estudios previos explicando las razones
que contlucen a esta decisión,

En el ca~o de adjudicacionesparciales, solo se le exigirá garantías a los adjudicatarioscuyo valor del contrato
u orden de compra supere los 30 S,M.M,LV. Se exigirá discrecionalmente si la persona que adelanta el
proceso~sí lo estima para valores inferioresa la cuantía anteriormenteinformada.
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